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FUNDAMENTOS
HONORABLE CÁMARA 



En la ciudad de Gualeguaychú, el Consejo de Seguridad Municipal, la Secretario del Área Municipal de Relaciones Institucionales y Culto de la Municipalidad Gualeguaychú y el ATENEO Gualeguaychú organizaron las JORNADAS sobre REDES SOCIALES y VIOLENCIA, las cuales se llevarán a cabo los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19,30 hs., en el Instituto Magnasco. Las mismas contarán con las exposiciones de los Dres. Dr. Marcelo MONACO -Abogado- integrante del cuerpo de abogados del Estado Nacional; Profesor de Derecho Penal y Procesal Penal de la Fac. de Derecho-U.B.A- y de Criminología de la Fac. de Derecho de U.N.L.de Zamora- y Daniel RAFECAS- Juez Federal-Doctor en Derecho Penal (U.B.A.); Prof. de Grado y Posgrado en Fac. Derecho-U.B.A. Autor de : "El crimen de torturas. En el Estado de Derecho y en el Estado Autoritario" (E. Didot 2016) "Historia de la Solución Final"(E. Siglo XXI 2012).
La importancia de las redes sociales, sobre la educación y la vida de nuestra ciudadanía, en su faz positiva nadie discute, pero la negativa influencia en sus afirmaciones/noticias falsas y en los llamados discursos del odio, con la violencia verbal que lleva a la física, conforma una informal educación que atenta contra los principios básicos de nuestro sistema educativo. Además de socavar el sistema republicano, representativo y federal y a sus operadores. En consecuencia, para explayarse y capacitar sobre estos temas se realizan estas jornadas. Se hará entrega de certificado por asistencia que servirá para recalcar la trascendencia de la participación de los educadores y ciudadanos comprometidos con la comunidad.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De interés legislativo las JORNADAS sobre REDES SOCIALES y VIOLENCIA que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19,30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú. 

SEGUNDO: Comuníquese al Sr. coordinador del Consejo de Seguridad Municipal y Secretario del Área Municipal de Relaciones Institucionales y Culto de la Municipalidad Gualeguaychú, Dn. Ricardo Rodríguez.
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